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Lo que Se hace público declarando franco el terteno compren~

dido en sus perímetros, excepto para sustancias. reservadas a
favor del Esta10 no admitiéndose nuevas solicitudes hasta que
sea convocado el concurso a que se refieren los artículos 53. v
64 de la Ley de Minas, de 21 de julio de 1973.

Guadalajara. 12 de marzo de 1913,........El Delegado provincial,
Jesús Ramón Carnacha.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca. Carrara
modelo: 655CL.

Solicitada por A. Gutiérrez Jolín, la homologación genérica
de la potencia de. los tractores que se citan. y apreciada su equi~

valencia, a efectos de supotenciad,e inscripción, con, :05 de la
misma marca, modelo. 704. {7000 4RM} , cuyos datos homolo
gados· de potencia y consumo se publican en este mismo ",Bole.:.
tin Oficial <ie~ Estado....

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden ministerial de 14 de febrero· de 1964, .hace pública:
su resolución de esta misma fecha, por. la. que;

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han 5ido
autorizadas para registrar y matricular los tractores oruga,
marca Carraro, modelo 655 CL. . .

2. La potencia de inscripción de dichos tractore:; ha sido
establecida en 64 (sesenta y cuatro) CV.

Madrid. ao de marzo de 1974.-EI Director general, P. D., el
Suhdirector general de Medios de la ProduccÍón Vegetal, Luis
Miró<Granada Celabart.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 30 de marzo de 1974 por la que se d¡s~

poM el cumplimiento de la sentenCia que se cita.
dictada pOr el Tribunat Supremo.

Excmo. Sr.: En el récurso qmténcioso~adroinistrativoengra
do de apelación, seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, sobre justiprecio de finca expropiada a don Antonio HUr~

tacto de Mendoza y Soliva, para la ampliación del Aeropuerto de
Málaga, se ha dictado sentencia, Can fecha 13 de febrero de 1974.
cuya parte dispositiva escomo sigue:

"Fallamos. Que desestimando en parte, y en. parte estimando
el recurso de apelación interpuesto por don Antonio Hurtado de
Mendoza y Soliva contra la sentencíade la Sala de lo 'Conten~

cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial· de Granada;
fecha 17 de febrero de 1973. queanul6 el justiprecioacordaclo
por el Jurado Provincial de Expropiación d@.Malaga, relativo
a la finca numero 3 "Las Peñuelas", de las expropiadas para
la ampliación del Aeropuerto. de. Málaga; y desestimando el
recurso de apelación que el Abogado del Estado interpuso con
tra la misma, debemos ,confirmaryconfirmamos dichasenten:
cia, en cuanto a .las cifras referentes al terreno. edificaciones
y 5 por 100 de afección, y debemos· revocar y revocamos dicha
senten<:ia, e~ cuanto a la cifra de indemnizaciones por rápida
ocupaCIón, fIjándola en 9J1,597,99 pesetas; habiéndose de. abo~
nar sobre el Justiprecio total los intereses legales a partir de
la fecha. de la ocupación, hasta. su pago, y 5~n costas,

Así por esta nuestra sentencia, que ·se publicará en el ~Bo·
leti;u pficial del ~5tado e insertará en .. la. Colección· Legislativa,
defInItivamente Juzgando lo pronunciamos, mandamos. y .fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponee se
cumpla en sus _propios términos la referida ~entencia, publi
candase el aludldo fallo en el "Boletín Oficial del Estado~ todo
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el. artículo 105 de ia. Ley
reguladora de la Jurisdicción O:mtencioso-Administrativa, de:
27 de diciembre de 1956 ("Boletín Oficial del Ef'.tado .. núme~
ro 3B3).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V, E. para
su c(;mocim'ento·y efectos consiguientes.

DIOS guarde ,11 V.E. muchos afios.
Madrid, ·30 de marzo de 1974.

CUADRA
E:~cmo. Sr. General Subsecretario de! Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 1 de abril de 1974 por la que se dis~

pone eL cumplimiento de la .$'eritencia del Tribunal
S~premo~ dictada con fecha 2 de enero de 1974
en el recursocontenéio8'o~administrativonúmero
8.250, interpuestO contra resolución de este Departa
mento de fecha 19 de enero de 1968 por don Fran w

cisco Calero. Fernández.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
8.250, en (mica instancia, ante la SaJa Cuarta del Tribunal Su
premo, entre don Francisco calero Fernández,' como demandan
te,y la Administración General del Estado, .como demandada,
contra resolucíónde estE! Ministerio de 19-de enero de 1968,
por laque se impuso al recurrente Il1ulta por exceso de acidez
en aceite de· oliva, se ha d~ctado; con fecha 2de enero de 1974,
sentencia cuya parte dispositiva, ef)comosigue:

..Faliamos: Que deberitosdeciarar y declaramos la inadmisi
billdad del recurso contencioso-administrativo interpuesto a nom
bre de don :hanciscoCareroF6rnández •contra resolución del
Ministerio de-Comercio,anau Dirección General de Comercio
lnteri9f, fecha di~ci:nueve de enero da mil novecient'()S sesenw

ta y- ocho,recalda en·. procedimiento saneiomtdorsobre infracción
de, normas en la comerclali:laciónde aceítes comestibles, sin
qUe proceda bacer expn._>sa condena en Guanto a las costas oca
sionadas por el actual recurso....

En. su virtud, este Ministerio' ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos. la referida. sentencia, pUw

blicándose el aludido faHo en el ..Boletín Oficial del Estado....
todo ello en cumpHmientu de. lo previsto en el artículo 105. de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de fecha 27 de díciem bre dt3 1956-

Lo qUe comunico a V. l. paras'}¡conocimiento y demás efec~
tos.

Dios .. guarde, a V. L muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1974.-,1'. D., el Subsecretario de Co

mercio;·. Alvaro Rengifo Calderón.

lImo. Sr. SubsecretarIo dé Comercio.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 28 de marzo de 1974 por la que se dis~
pone el cumplimiento de la Sentencia de 28de ene~

ro de 1973; dictada por 'ltt Sala Caatta del Tribu,~
ha! Supremo.

Ilmo.. Sr.: .En el recurso contrmc1oso-administrativo que, en
única instancia, pende ante la Sala; entre partes, de una,co
rrio demandante, don Salvador: Ferrari Carda, representado y
dírigido· por. el Letrado donDiego Yeste Garrido; y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado. repre
sentada· por el Abogado del J~stado,contra resolución. del Mi
msterio de la Vivienda, de 24 de mayo de 1987, sobre imposi
ción de multa y ejecución de obras; se ha dictado el 26 de ene~

ro de 1973 sentencia cuya parte dispositiva dice:

.,FalJamos: Que desestimando el reGurso interpuesto por la
representación de don Salv.ador Ferrari- Garcia, debemos de
clarar y declaramos válida y suhsistente por estar ajustada
a ¡jerechola resolución recurrida dictada por el Ministerio
de la Vivienda el dieciséis: de-mayu de mil novecientos sesen~

tay siete asicomo la que le .prece<iia del mismo. Ministerio
de veinticuatro de rnayodemil novecientos sesenta y seis El
vÍrtudde las cuales se sancionÓ·al recurrente con la multa de
niilpesetas por la falta apuntada y se le obligó a dejar el cO w

rredor del piso primero e de la casa numero tres de la calle de
Lanuzade estilCapital en el mismo estado en que se encontra
ba antes de colocar loscrjsta1es, .así como a· retirar ]a cerraw
dUra que colocÓ en la puerta, de entrada á dicho corredor;
sin imposición de costas.

Así. por esta nuestra SentenCia, que se publicará en el .•Bo
leUn Oficial del Estado~e insertará en la.Colección Legisla~

tiva,", lo pronun:ciamos, nlandamosy firmamos.-...'":.Valentfn Sílva_
Luis Bermúdez.--AdQlfo7Suárez;-'-Enriq:ue·. Medina.~Fernando
Vidal ......;.Rubricados, ..

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo dispues~
to en el· articulo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
JUrisdicciónConterici0so-Adnlinistrativa, ha dispuesto se cumpla.
en sus propios terminos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios· guarde a, V. 1. muchos años,.
Madrid, 28 de marzo dé 1974......;.P. D., el Subsecretario, Dan

causa de MiguéL

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.


